
17/3/22, 05:33 Correo: Juzgado 08 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADA3MmMwN2MzLWMzOTQtNDhiNS05NzQ0LTM3MjA2ZDFhYjNjZgAQADtb0GeRCCNArSfqpIX4YxA… 1/1

RECURSO DE REPOSICION PROCESO EJECUTIVO 2021-00436 promovido por JORGE
ENRIQUE ROMERO vs SABARAIN SALAZAR

Jorge Enrique Romero Perez <consultoresjuridicosasociados@hotmail.com>
Mar 15/03/2022 4:37 PM
Para:  Juzgado 08 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ROCESO:             EJECUTIVO.
EXPEDIENTE No.:  2021-00436 
DEMANDANTE:    JORGE ENRIQUE ROMERO. 
DEMANDADO:    SABARAIN SALAZAR
ASUNTO:              RECURSO DE REPOSICION. 

 
     buen día,

sent  Por medio de la presente me permito allegar a su despacho memorial de Recurso de
reposición en Cinco (5) folios, dentro del proceso   ejecutivo
2021-00436 promovido por JORGE ENRIQUE ROMERO vs SABARAIN SALAZAR

  Favor acusar recibido 

 Atentamente: 

Jorge Enrique Romero Pérez.
Apoderado  
Cel / WhatsApp 316 387 69 00 
Tel (1) 281 93 28 / (1) 565 93 54 
Correo consultoresjuridicosasociados@hotmail.com 
Web www.consultoresjuridicosasociados.com 
Carrera 4 # 18 – 50 Ofic 408 Bogotá- Colombia 

 
 PQR (Peticiones, Quejas y Reclamos)  

cjasupervisor@gmail.com Cel 316 3784721 
CONFIDENCIAL 
La información contenida en este e-mail es confidencial y solo puede ser utilizada por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es
usted el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, distribución, o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley.
Si por error recibe este mensaje, favor reenviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente. 
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Señor 

JUEZ OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

E.                            S.                          D. 

 

 

 

Referencia: RECURSO REPOSICION Y EN SUBSIDIO EN DE APELACIÓN CONTRA 

MANDAMIENTO DE PAGO EN EL PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

promovido por JORGE ENRIQUE ROMERO PEREZ contra SABARAIN 

SALAZAR (cédula 1.375.378). y COLPENSIONES.  

EXPEDIENTE EJECUTIVO 11001-31-05008-2021-00436-00 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE ROMERO PEREZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

la ciudad de Bogotá, identificado como aparece al pie de mi firma, Abogado 

titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional Número 76.103 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en representación del señor 

SABARAIN SALAZAR, persona mayor de edad e identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.375.378, de conformidad con el poder conferido que obra 

dentro del proceso ordinario de primera instancia (2015 - 00037), me permito 

desistir de las pretensiones incoadas en contra de COLPENSIONES y, en su 

defecto, presento recurso de reposición y en subsidio recurso de apelación,  

para solicitar respetuosamente a la señora Juez, o a quien corresponda, dar 

continuidad al ejecutivo No. 11001310500820210043600, en aplicación del 

principio de economía procesal, estableciendo como demandante al 

suscrito JORGE ENRIQUE ROMERO PEREZ y demandado al señor SABARAIN 

SALAZAR, identificado cédula 1.375.378, quien ha incumplido con el pago de 

honorarios profesionales, establecidos en el contrato de prestación de 

servicios que obra en el expediente y que fueron explícitos en el treinta (30%) 

por ciento de las resultas del proceso y en su contra debe proferirse el 

Mandamiento de Pago. Por lo anterior, presento a la señora Juez las 

siguientes   

 

1. PRETENSIONES: 

 

1. Se admita el desistimiento de las pretensiones incoadas en contra de 

COLPENSIONES. 

 

2. Admitir proceso ejecutivo en contra de SABARAIN SALAZAR, identificado 

cédula 1.375.378, por incumplimiento en el pago de honorarios 

profesionales y en aplicación del Principio de Economía Procesal. 

 

3. Proferir MANDAMIENTO DE PAGO en contra del señor SABARAIN SALAZAR 

por valor de $75.091.309.50; suma que corresponde al treinta por ciento 

de honorarios, sobre el valor que pagó COLPENSIONES en Resolución SUB 

286139 de octubre 29 de 2021, fijada en $250.304. 365.00 y en favor de 

SABARAIN SALAZAR.  
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4. Condenar a SABARAIN SALAZAR, al pago de la indemnización por mora 

en el pago de dineros Artículo1617 de Código Civil. 
 

5. Condenar a SABARAIN SALAZAR, al pago de interés establecidos en el 

artículo 884 del Código de Comercio. 
 

6. Condenar a SABARAIN SALAZAR, al pago de costas y agencias en 

Derecho. 
 

2. HECHOS: 

 

1. El demandante SABARAIN SALAZAR, identificado con cédula No. 

1.375.378, a través del suscrito apoderado judicial JORGE ENRIQUE 

ROMERO PÉREZ, presentó ante COLPENSIONES el 30 de noviembre de 

2020, radicado No. 2020_12242961 - derecho de petición, para el pago 

de la condena judicial proferida dentro del proceso ordinario 2015 – 

00037, en el que fui su apoderado judicial y que curso en el Juzgado 

Octavo Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

  

2. La petición surtió efecto a través de una acción de tutela que se 

presentó contra SABARAIN SALAZAR y COLPENSIONES, teniendo en 

cuenta que el cliente me revocó el poder ante COLPENSIONES, 

habiéndosele trabajado el proceso 2015-00037 desde el inicio hasta el 

final (más de 6 años de trabajo). 
 

3. SABARAIN SALAZAR, mediante Resolución SUB 286139 de octubre 29 de 

2021, obtuvo el pago de la Sentencia Judicial por valor de 

$250.304.365.00, este valor contiene las sumas descontadas al afiliado y 

que a él le benefician y beneficiaron, es decir los descuentos de salud 

($21.389.300.00), los pagos ya efectuados ($6.428.832.00). 

 

4. El contrato de prestación de servicios pactado con el señor SABARAIN 

SALAZAR, y al cual se le hizo presentación personal ante la Notaria 

Primera de Bogotá D.C., el 27 de noviembre de 2013, expresa en la 

cláusula Tercera literal a), el compromiso de que el señor SABARAIN 

SALAZAR  haría un pago de $300.000.00 para gastos de trámite; en ese 

mismo literal se pactaron las costas y agencias en derecho fijadas 

dentro del proceso ordinario en un millón de pesos m/te ($1.000.000.00), 

para sufragar los gastos de trámite y en el literal b) de la misma clausula 

tercera, se pactó el treinta por ciento (30%) de todos los conceptos que 

recibiera el cliente, aplicable al pago de honorarios profesionales. (en el 

expediente obra el original del contrato de prestación de servicios)  
 

5. En la clausula Sexta, del citado contrato de prestación de servicios, se 

pacto que el mismo documento presta merito ejecutivo.   

 

3. MEDIDAS PREVENTIVAS O CAUTELARES: 

 

Para que la presente acción no se haga ilusoria en sus efectos, solicito 

respetuosamente, el embargo y secuestro de bienes de propiedad del 

Ejecutado, entre ellos los dineros, certificados de depósito a término fijo y en 

productos fiduciarios, de libre disposición, que se encuentren depositados en 
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las cuentas de ahorros y/o corrientes a nombre del señor SABARAIN SALAZAR 

cedula 1.375.378, que existan en las entidades financieras de la ciudad de 

Manizales: Banco Davivienda; Banco Agrario; Bancolombia; Banco AV Villas; 

Banco Bogotá; Banco Citibank; Banco de Occidente; Banco BBVA;; Banco 

Colpatria; Banco Popular; Banco Caja Social, Banco Comeva; Banco 

Falabella  o cualquier otra Entidad Bancaria, tasando el valor a la obligación 

principal que es fija  e interés o indexación progresiva mes a mes y las costas 

del proceso en Primera Instancia y Proceso Ejecutivo. 

 

De igual forma, se le solicita al señor Juez, decretar el embargo y secuestro 

de los bienes inmuebles que están a nombre del señor SABARAIN SALAZAR, 

acreditados así: 

 
NOMBRE CEDULA DIRECCIÓN  MATRICULA REFERENCIA CATASTRAL DEPTO   MUNICIPI

O 

 

SABARAÍN 

SALAZAR 

1.375.378  1033940 170420000000000050181000000000 Caldas Anserma 

SABARAÍN 

SALAZAR 

1.375.378 Carrera 23 

calle 20 No. 

07/13 y 29 

de la 

carrera 23 

y 22- 33 de 

la calle 20 

10028078 0105000000670902900000053 Caldas Manizales 

 

 

El Inmueble en el que tiene participación según la “ANOTACION: Nro. 18 

Fecha: 04-01-2019 Radicación: 2019-100-6-199 Doc.: ESCRITURA 7702 DEL 

2018-11-27 00:00:00 NOTARIA SEGUNDA DE MANIZALES VALOR ACTO: 

$22.951.000 ESPECIFICACION: 0129 DACION EN PAGO (MODO DE 

ADQUISICION) PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho 

real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) DE: CORPORACION SOCIAL 

Y DEPORTIVA LOS GUADUALES - EN LIQUIDACION - NIT. 8908041213 –“ se 

adjuntó certificación que obra en el expediente.    

 

Sírvase Señor Juez, Librar los oficios correspondientes para los Gerentes de las 

referidas entidades Bancarias comunicándoles la medida a fin de que 

pongan a disposición del Juzgado, por conducto del Banco Agrario, los 

dineros retenidos. De igual forma solicito el embargo de inmuebles ante la 

Superintendencia de Notariado y Registro de la ciudad de Manizales y 

Anserma -Caldas 

 

4. JURAMENTO 

 

En virtud del “ARTICULO 101. DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL:  Denuncio los anteriores bienes como de propiedad de 

las demandadas, bajo la gravedad del juramento, en los términos del 

Artículo 101 del Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social, 

aclarando que los dineros objeto de esta medida cautelar, no están 

afectados por inembargabilidad (Artículo 192 de la Ley 1437 de 2011). 

 

5. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

PROCEDENCIA DE LA EJECUCION: Cito para el presente caso, el Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Artículos 25, 100 y ss; el artículo 



CONSULTORES JURIDICOS ASOCIADOS 
Derecho del Trabajo 

 

 

Carrera 4 No. 18-50 Oficina 408 - Tel. 5659354, 2819328 Bogotá D.C. 
Correo electrónico: consultoresjuridicos@hotmail.com. 

 

192 de la Ley 1437 de 2011; artículo 305, 306, 307, 422, 431 del Código 

General del Proceso, que hace posible ejecutar el cumplimiento de toda 

sentencia judicial, y que consta dentro del expediente 2015-00037, como es 

el caso que nos ocupa. 

 

Téngase en cuenta los escritos del señor SABARAIN SALAZAR, (Carta del señor 

SABARAIN SALAZAR dirigida a COLPENSIONES revocando el poder conferido, 

de fecha 9 de agosto de 2021), donde afirma que se pactó el 30% de honorarios, 

para que se aplique el artículo 2539 del Código Civil. (obra en expediente)   

 

De igual forma, con el contrato de prestación de servicios firmados por el 

señor SABARAIN SALAZAR y el suscrito abogado JORGE ENRIQUE ROMERO 

PÉREZ, esta pactado en la cláusula sexta, que el citado contrato, prestará 

merito ejecutivo. (obra en expediente) 

 

De igual forma cito el Artículo 422 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO: 

“TÍTULO EJECUTIVO., que afirma poder demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley. La sentencia dentro del proceso ordinario laboral presta merito 

ejecutivo al contener: una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

La tabla de tarifas para pago de honorarios profesionales establece en el 

numeral “14.5. Gestiones sobre reconocimiento de prestaciones sociales ante 

entidades oficiales o los respectivos fondos. El 30% del valor reconocido. En 

pensiones se tendrá en cuenta el 30% sobre las mesadas reconocidas.”  Lo 

anterior está en el literal b) de la cláusula tercera del contrato de prestación 

de servicios y prestará merito ejecutivo, que se cita en la cláusula sexta.  

                                     

6. PRUEBAS: 

 

Solicito a la Señor Juez, se tenga como prueba todas las que obran en el 

Proceso ordinario 2015 -00037, y que obran de manera digital en original, está 

el contrato de prestación de servicios profesionales, y se encuentran 

abonadas en el proceso ejecutivo 2021 – 00436. Los cuales volvemos a 

cargar en el presente proceso ejecutivo, así: 

 

1. Fotocopia del radicado No. 2020_12242961 del 30 de noviembre de 

2020.  

2. Fotocopia de la comunicación BZ2021_7531362-1644154, de fecha 13 de 

julio de 2021. 

3. Carta del señor SABARAIN SALAZAR dirigida a COLPENSIONES revocando 

el poder conferido, de fecha 9 de agosto de 2021. 

4. Acción de tutela contra SABARAIN Y COLPENSIONES, incluido el fallo del 

juez de conocimiento. 

5. Carta del señor SABARAIN SALAZAR dirigida a COLPENSIONES, 

restableciendo el poder y confirmando el 30% de honorarios pactado. 

6. Resolución SUB 286139 de octubre 29 de 2021. 
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7. Comunicación dirigida al señor SABARAIN SALAZAR, informando la 

gestión realizada y el valor de los honorarios profesionales. 

8. Comunicación de SABARAIN SALAZAR de fecha 6 de diciembre de 2021, 

dirigida al suscrito abogado JORGE ENRIQUE ROMERO. 

9. FORMATO TRANSACCIONAL 61437603 - CONVENIO 11387685067 

(Manizales), presunta consignación por valor de $43.000.000.00 en la 

cuenta ahorros del suscrito abogado JORGE ENRIQUE ROMERO PÉREZ. 

10. Certificación del DAES. 

11. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS firmado por el demandado 

SABARAIN SALAZAR el 27 de noviembre de 2013.     

 

7. COMPETENCIA Y CUANTÍA: 

 

Por la naturaleza de la Acción y el domicilio de las partes, estimo que el señor 

Juez le compete el trámite del PROCESO EJECUTIVO LABORAL, con 

fundamento en los artículos 25, 100 y s.s. del Código Procesal del Trabajo, el 

artículo 192 de la Ley 1437 de 2011; artículo 305, 306, 307, 422, 431 del Código 

General del Proceso. 

 

8. NOTIFICACIONES: 

 

El demandado SABARAIN SALAZAR,  en la ciudad de Manizales - Caldas. 

Carrera 21 No. 24 – 20 librería Diana, teléfono 8832445, celular 3008423998 – 

3122861959.  

La demandada COLPENSIONES, a través de su representante legal JUAN 

MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces, en la Carrera 10 No.72-33 Torre B 

Piso 11. PBX 057-217010. 

 

 

El suscrito Abogado recibe notificaciones en la ciudad de Bogotá D. C., 

Edificio Procoil torre A, Carrera 4ª No.18-50 Oficina 408 de la ciudad de 

Bogotá. Email: consultoresjurídicosasociados@hotmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE ROMERO PÉREZ 

C.C. No.19.258.430 de Bogotá,  

T.P. No.76.103 del C. S. de la J. 

Apoderado.   

mailto:consultoresjur�dicosasociados@hotmail.com



































































	d61d2d6e76049c9213e71ae651bf0e378a015c48883c6f9e23cda92dbd9f5cc3.pdf
	d61d2d6e76049c9213e71ae651bf0e378a015c48883c6f9e23cda92dbd9f5cc3.pdf
	d61d2d6e76049c9213e71ae651bf0e378a015c48883c6f9e23cda92dbd9f5cc3.pdf

